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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Tiskuaia

USHUAIA, 13 NOV 2018

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO: Que en la novena Sesión Ordinaria de fecha 07 de

noviembre de 2018 se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo número de registro:

• asunto 1126/2018: Decreto Municipal N° 1600/2018 referente a aprobar el

Convenio de Uso y Custodia N° 12.546 celebrado entre la Municipalidad y la

Asociación Civil Nuria TDF, para la creación del Jardín Botánico Ushuaia.

• asunto 1247/2018: Decreto Municipal N°1722/2018 que aprueba los contratos de

comodato N° 12827 y 12828, celebrados entre la Municipalidad de Ushuaía y la

Asociación de Propietarios de Taxi de Ushuaia con el objeto de dar en cesión de

uso las infraestructuras denominadas "Parada de Taxi N° 1" y "Parada de Taxi N°

2", para su correspondiente ratificación.

• asunto 1278/2018: Proyecto de Ordenanza referente a la creación de la Reserva

Natural Urbana María del Rosario López Alvarado.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

ra para el día martes 20 de noviembre, a partir de las 10:00 horas, en la Sala de

Com siones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la
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ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1".- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día martes 20 de noviembre de 2018, a partir de la hora 10:00, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura, en la novena

Sesión Ordinaria de fecha 07 de noviembre de 2018, ingresada mediante asunto:

• asunto asunto 1126/2018: Decreto Municipal N° 1600/2018 referente a aprobar el

Convenio de Uso y Custodia N° 12.546 celebrado entre la Municipalidad y la

Asociación Civil Nuria TDF, para la creación del Jardín Botánico Ushuaia.

• asunto 1247/2018: Decreto Municipal N° 1722/2018 que aprueba los contratos de

comodato N° 12827 y 12828, celebrados entre la Municipalidad de Ushuaia y la

Asociación de Propietarios de Taxi de Ushuala con el objeto de dar en cesión de

uso las infraestructuras denominadas "Parada de Taxi N° 1" y "Parada de Taxi N°

2", para su correspondiente ratificación.

• asunto 1278/2018: Proyecto de Ordenanza referente a la creación de la Reserva

Natural Urbana María del Rosario López Alvarado.
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ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schereiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 50•- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

5/ -
DECRETO P.C.D. N°	 ,Z3)	 /2018.-
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EL COWCEJO DELIBEM9VritE

CIVOAD `USWVAIA

SAWCIOWA COW EVEZZA DE

01,DEWAWZA

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°
1600/2018, de fecha 02 de octubre del corriente año, mediante el cual se aprueba
ad-referénclum del Concejo Deliberante el Convenio de Uso y Custodia N° 12.546,

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil Nuria Tierra del
Fuego, para la creación del Jardín Botánico Ushuaia.

ARTICULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el
Artículo 143° de la Carta Orgánica Municipal y el decreto CD N° 09/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
07/11/2018.-

Las Islas Makinas, Geniasy Sandvach del 	 sany serán AixenMuis
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EC CONCEJO DELIBEWATITE

DE C.1-7MiqD qyE VS.7-MIA

SAWCIOWA COW TVEZZI DE

OXOEWAYZA

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1722/2018, de fecha 1 de noviembre del corriente año, mediante el cual se aprueba
ad referéndum del Concejo Deliberante los contratos de Comodato registrados bajo
los N° 12.827 y 12.828, celebrados entre la Municipalidad de Ushuala y la

Asociación de Propietarios de Taxi de Ushuaia, con el objeto de dar en cesión de

uso las infraestructuras denominadas "Parada de taxi N° 1" y "Parada de Taxi N° 2".

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el
Artículo 143° de la Carta Orgánica Municipal y el decreto CD N° 09/2002.

O RDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA07/11/2018.-

Las Islas Mahnnas, Geogiasy Sandmich del Sw; sony sercín Argenlinas
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EL COWCE10 DELIBEMIV71E

DE L CIVDADD VSVONA

SAWCIOWA Col	 qz DE

ORDEWANZA

ARTICULO 1°.- ZONIFICACIÓN. ZONIFICAR la parcela identificada catastralmente
como D-20-2 como Distrito de Proyectos Especiales - PE-, conforme el artículo
VII.1.2.6, del Anexo I de la Ordenanza municipal 2139.

ARTICULO 2°.- CATEGORIA. ASIGNAR a la parcela D-20-2 el carácter de Area
Protegida con Recursos Manejados: área protegida manejada principalmente para la

concientización medioambiental, con el arte como herramienta sensibilizadora y la

utilización sostenible de los ecosistemas naturales, conforme la Categoría VI, de la
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).

ARTÍCULO 3°.- CREACIÓN DE UNA RNU. OBJETO. CREAR en el predio
identificado en el artículo 1° de la presente ordenanza, una Reserva Natural Urbana
(RNU), con el objeto de:

a) proteger y mantener en el largo plazo la diversidad biológica y otros valores
naturales y culturales del área;

b) garantizar el uso público controlado, la educación ambiental, el arte y las

actividades culturales y turísticas en el sector, en el marco de los objetivos del

Proyecto "Parque Yatana", declarado de interés municipal mediante

Resolución CD N° 01/2003, e implementado en el predio durante 15 años.
ARTICULO 4°.- SUBDIVISION Y N OMINACIÓN. DENOMINAR "Rafaela Ishton", a la
RNU creada por el artículo 2°, de la presente ordenanza. La reserva cuenta con dos
(2 sectores diferenciados:)

. 4 a) Bosque Yatana: sector de bosque nativo;

b) sitio histórico "María del Rosario López de Alvarado": sector comprendido por
el espacio en el que está emplazada la casa antigua de los abuelos Auristela

Maldonado y Luis Porfirio Alvarado, ubicada en el acceso al predio, sobre la

Lus Islas Maivimjj, Georgiasy Sandmich de/Sai; sony serán Awatinas
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calle 25 de Mayo y Avenida Hernando de Magallanes; y el jardín de especies
florales introducidas, creado por María del Rosario López de Alvarado, quien
fuera la primera defensora de este bosque nativo.

ARTICULO 5°.- COMISION DIRECTIVA. La administración de la RNU "Rafaela
Ishton" está a cargo de una Comisión Directiva, integrada por:

a) tres (3) agentes municipales de planta permanente, a cargo de Direcciones de
las áreas de ambiente, turismo y educación o cultura;

b) un (1) representante del CADIC;
c) un (1) representante del Instituto de Ciencias Ambientales de la UNTDF; y
d) dos (2) representantes de ONG dedicadas a la protección y educación

ambiental.

ARTICULO 6°.- FUNCIONES. La Comisión Directiva de la RNU "Rafaela Ishton"

planifica y ejecuta las acciones y proyectos para la obtención y administración de los

recursos de la reserva, y propone la reglamentación necesaria para la preservación
de la Reserva Natural Urbana.

ARTICULO 7°.- FUNDACIÓN CULTIVAR. Como reconocimiento al trabajo realizado
por la Fundación Cultivar, creada por la profesora nacional de pintura Mónica

Alvarado, para dar continuidad al cuidado del sector de bosque iniciado por su
madre, María del Rosario López de Alvarado, desde el año 2004, afectar para uso

exclusivo de la Fundación Cultivar, el sector de la RNU previsto en el inciso b), del
artículo 4°, de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 6°.- OBJETIVO. La afectación de uso prevista en el artículo 7° tiene por

objeto dar continuidad al trabajo de conciencia del cuidado del bosque nativo, que

desde el Arte se ha desarrollado en el predio y que ha sido el que ha permitido la

salvaguarda del mismo y posibilitado la gestación de una nueva conciencia a través
del desarrollo de la sensibílidad y el arte en la naturaleza fueguina.

RTÍCULO 9°.- ASESORAMIENTO. La Fundación Cultivar brindará el

asesoramiento para el desarrollo del proyecto ejecutivo del sector que estará a cargo
de la Comisión Directiva de la RNU.
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ARTICULO 10.- PROHIBICIÓN DE USOS INCOMPATIBLES. PROHIBIR en la

Reserva Natural Urbana, usos y actividades incompatibles con los objetivos del área,

en particular los que atentan contra la conservación del patrimonio natural y cultural.

ARTÍCULO 11.- PLAN DE MANEJO. En el plazo de un (1) año a partir de la
promulgación de la presente ordenanza, la Comisión Directiva de la RNU debe

elaborar el Plan de Manejo de la Reserva con mandato preciso a favor de la
conservación, de conformidad con las costumbres locales, en el marco de un
proceso de participación cludadana, con el apoyo y asesoramiento de organismos

gubernamentales y no gubernamentales, con el objeto de establecer los criterios
técnicos para el manejo de los ambientes naturales involucrados, y elevarlo al

Departamento Ejecutivo Municipal para su aprobación ad referéndum del Concejo
Deliberante.

ARTICULO 12.- DEROGACIÓN. DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 222.

ARTICULO 13.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el
Artículo 143° de la Carta Orgánica Municipal y el decreto CD N° 09/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
07/11/2018.-
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EL C NC E.TO CONVOCA A AUDEENCIA P (JBLICA

El Concejo Dehberante informa que se realizara
Audienda Pública conforme al EleC ninno de Doble
Lecrora el dia martes O de noviembre de 2011 a I us
10:00 horas en la Sala de Conunones del Conce;:o
Deltberalue sita en Gobenudor Paz v Plachabuena. a
efectos de tratar los steurentes asuntós

• 111511018: Decrelo Munic	 1609: 20111 referettle
a aprobar el Convenio de liso y Custodia N 12 .5.116
celetrado entre la Municipalidad y 1a A scht iacióa
Nuria TET,para la aeacian del Jarclin Botanico Ushunita

• 1147nos: Decreto Municipal N1712/2018 que
apeue rea los contratos de comodato W 12 n7 y 12,1328,
celetirados entre 1a Municipalidad de Ushuaia y la
Asociación de Propietatios de Tat de Ushuaia con
el objeto a dar en cesion de 1130 las infraestructuras
denotninadas "Parads de Tasi N 1" v "Parada de Tat
N'	 para su correspondienteratifiCacion.

• l278f2,018: Proyecto de Ordenanza referente a la
deacién de la Reserva Natural Urbana Marta del
Rosario Lirpez Alvand

Preside: C'eacejalluan CaT1105 PhIO

https://mail.google.com/mail/u/0/#inbox/QgrcJHrhvWmRpqVRPmNTVIXaNgCttnWrFV?projector=1 	 1/1



Diario Prensa 13

ACTUALIDAD
"HEMOS HECHO LA APERTURA DE LA TRAZA, TODO EL DESMONTE Y LIMPIEZA DEL SECTOR Y AHORA ESTAMOS

MOVIENDO EL MATERIAL", INFORMÓ EL PRESIDENTE DE VIALIDAD PROVINCIAL, GASTÉIN NATALE.

-
Por último, manifestó
que "estarnos muy con-
tentos, es una obra que
lleva tiempo, pero esta-
mos con toda la gente de
Vialidad abocada a la

misma para terminarla
cuanto antes, ahora es-
tamos haciendo trabajos
de limpieza y cuando
nos metamos en la ex
ruta 3, que ya está de-

lineada, empezaríamos
a ensanchar la ruta y
aportarle material e
iríamos más rápido de
lo que esta mos haciendo
ahora".

AGENTE OFICIAL
Gob. Deloqui 1221
ID 2901 - 64 4304

111111AsianCar

Martes 20 de noviembre de 2018

Continúan los trabajos en la Ruta Provincial N°7
para unir con el puente Mosconi en Margen Sur
La Dirección Provincial
de Vialidad sigue ade-
lante con los trabajos
en el camino que unirá
la Ruta Nacional N°3, a
través de la Ruta Provin-
cial N°7, con el puente
Mosconi de la Margen
Sur de Río Grande.
Al respecto, el presi-
dente de la DPV, Gastón
Natale, comentó que "se
va aingresarpor la Ruta
Nacional N°3, frente a
la Ruta Provincial B, y
culminará a la alturadel
puente Mosconi; son 7,4
kilómetros".
En tal sentido, señaló
que "hemos hecho un
importante trabajo, co-
menzamos hace tres
semanas aproximada-
mente, ingresamos con
maquinaria pesada,

tenemos afectada a la
obra una retroexcava-
dora, motoniveladora,
cargadoras y la flota de
camiones de la DPV".
Natale mencionó que
"hemos hecho la aper-
tura de la traza, todo el
desmonte y limpieza del
sector y ahora estamos
moviendo el material",
y agregó que "parale-
lamente tenemos una
licitación en curso así
que estamos próximos
a recibir los insumos
(alambrados y postes),
tenemos un buen tra-
bajo hecho, avanzamos
bastante y el clima nos
está acompañando".
Además, indicó que
"montamos un campa-
mento dentro del sector
para que la gente pueda

trabajar más tranquila
y que tenga las casillas
para comer y descan-
sar".
"Esto era una preocu-
pación de la goberna-
dora Rosana Bertone,
quería generar un paso
alternativo; Río Grande
está creciendo a pasos
agigantados y esto va a
generar una alternativa
no solo para la gente de
la Margen Sur, los que
vienen de Ushuaia y
camiones, sino también
para el sistema de emer-
gencia como bomberos,
policías, ambulancias,
generar otro paso alter-
nativo es de gran impor-
tancia para la ciudad",
expresó el Presidente de
la Dirección Provincial
de Vialidad.

Concejo
Deliberante

USHLAIA
EL CONCEJO CONVOCA A

AUDIENCIA PÚBLICA
El Concejo Dellberante informa que se realizará Audiencia Pública

conforme al mecanismo de Doble Lectura el día martes 20 de noviem-
bre de 2018 a las 10:00 horas en la Sala de Comisiones del Concejo
Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos de tratar
los siguientes asuntos:

• 1126/2018: Decreto Municipal N 2 1600/2018 referente a apro-
bar el Convenio de Uso y Custodia N 2 12.546 celebrado entre la
Municipalidad y la Asociación Civil Nuria TDF, para la creación del
Jardín Botánico Ushuaia.

• 1247/2018: Decreto Municipal N 2 1722/2018 que aprueba los
contratos de comodato N 9 12827 y 12828, celebrados entre la
Municipalidad de Ushuaia y la Asociación de Propietarios de Taxi de
Ushuaia con el objeto de dar en cesión de uso las infraestructuras
denominadas "Parada de Taxi N 2 1" y "Parada de Taxi N 9 2", para
su correspondiente ratificación.

• 1278/2018: Proyecto de Ordenanza referente a la creación de la
Reserva Natural Urbana María del Rosario López Alvarad

Preside: Concejal Juan Carlos Pino

Para una buona dudad, un buen Canceja
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Galeano pasó por la legislatura y detalló
los objetivos presupuestarios del IPRA
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EL CONCEJO CONVOCAA AUDIENCLI. PÚBLICA
Ei Concejo Deliberante inferma que se realizarit
Audiencia Públiza conforme al caecanismo de Doble
Lectura el dia martes 20 de nevlembat de 20111 a las
10:00 beras en la Sala de Comisiones del Conceje
Deliberante sita en Gebernador Par y Piedrabuena. a
efeclos de tratar los signkates asuntos:

• 112102018: Decreto Municipalls71600/2013 reeerente
a aprebaz el Convenio de Use y Cusiodia N 12..54d
celebrade entre la Munkipalidad y la Asociaciárt. Civil
NuziaTORpara La creación del	 Betánico Ushvaia.

• 124712018: Decreto Mucticipal N*1722/2018 que
aprueba les contratos de comodatow12827y 12821
celebradas entre la Municipalidad de Ushuain y la
Asociación de Prepietarros de Tani de Uslmala cen
el objeto de dar en cesiOn de taso las infraestsucturas
denondnadas "Parada de Tasthr y "Parad.a de Taxt
N°	 para cis comespondiente ratilk acten

• 1271,10111: Proyecto de Ordenanza referente a la
creacsón de la Reserva Narural Urbana Maria del
Rosario LOpez Alvarad

Prestde Concejal Juan Carles Pino
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Secralario de Hidrocarburos, Ornar Nogar
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Viernes 16 de noviembre de 2018

EL ORGANISMO NACIONAL DEBERÁ DETERMINAR QUÉ SE ENTIENDE POR "NUEVAS INVERSIONES". EL SECRETARIO
DE HIDROCARBUROS ASEGURÓ QUE SERÁ UN INCENTIVO A LA ACTIVIDAD, QUE ESTABA "MUY QUIETA" EN LA PROVINCIA. PREVÉN
LANZAR LICITACIONES DE ÁREAS OFF SHORE E INSISTIR CON EL BLOQUE II DEL ÁREA CA-12.

Decreto 751: "Estamos expectantes de la reglamentación
de la Secretaría de Energía", expresó Nogar

Diario Prensa 13

El secretario de Hidro-
carburos Ornar Nogar
se refirió al dictado del
decreto 1049, que mo-
d ifica el decreto 751, y
devuelve los beneficios
de la 19640 a las nuevas
inversiones en la activi-
dad hidrocarburífera.
"Desde el início de la
gestion la gobernadora
Bertone ha venido plan-
leando en diferentes
reuniones de las que
he participado la po-
sibilidad de revertir el
decreto 751. Hoy vemos
concretado este pere-
grinar de un montón
de tiempo, y beneficia
a toda la zona norte de
la provincia, purque es
un incentivo a las em-
presas para que haya
una mayor exploración

y significa más mano de
obra para la actividad",
sostuvo.
"Estamos esperando que
la Secretaría de Energía
de la nación aclare qué
son los nuevos proyee-
tos, tal como lo señala
el punto 2 del decreto
1049, y reglamente a
quién se refiere", díjo el
funcionario.
"Ile mos vistoque la acti-
vidad está muyquieta en
laprovinciayesperamos
que con esto se incentive
a los nuevos proyectos
y nuevas actividades, y
que ayude a reactivaren
forma agresiva la toma
de mano de obra y
actividad de explora-
ción, paraverlo reflejado
luego en la producción",
confió.

"Las empresas tenían
determinadosbeneficios
económicos, adua neros
y fiseales. Esos benefi-
cios se reti ra ron por lo
que sign ificaba el costo
fisea I, y hay •royeeros
que no se continuaron.
Creemus que esto será
beneficioso y es un
motivo mas que impor-
ta n te para reactivados",
subrayó.
"La gobernadora fue
acompañada en todas
las reuniones por direc-
tivos de las empresas que
reclamaban lo mismo.
Ahora hay que esperar
cómo reglamenta la Se-
cretaría de Energía este
decreto y qué entiende
por nuevos proyeetos.
Nosotros creemos que
tx)das las nuevas explo

raciones van a ser be-
neficiadas. Nación está
sacando licitaciones en
áreas off shore, nosotros
ta rn bién te nemos dos
á reas off shore y esta mos
por saca r la I icitación,
juntocon una nueva ron-
da del bloque II del area
CA - 12, que no to yo ofe-
rentes en su momento.
Este es un incentivo más
para cua lquier empresa
que quiera radicarse e
inclusive para las que
ya están operando en la
provincia, que tendrán
un beneficio extra para
las nuevas exploracio-
nes", aseguró.
Consultado sobre el
proyecto de una petro-
química en Río Grande,
dijo que "oficia lmente no
tenemosninguna como-

nicación, por supuesto
hay trascendidos de que
hay empresas que están
avanzando bastante en
este proyecto. Estos pro-
yectos van a ser alcanza-
dos por la modificación
del decreto 751 pero hay
queesperar la reglamen-
tación de la Secretaría

de Energía -reitero-.
Esta mos expectantes de
esto, porque talcomo lo
planteó la gobernadora,
es beneficioso para la
provincia como incen-
tivo para las empresas
y sobre todo para la
generación de mano de
obra".
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EL CONCEJO CONVOCA A

AUDIENCIA PÚBLICA
El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública
conforme al mecanismo de Doble Lectura el día martes 20 de noviem-
bre de 2018 a las 10:00 horas en la Sala de Comisiones del Concejo
Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos de tratar
los siguientes asuntos:

• 1126/2018: Decreto Municipal N 2 1600/2018 referente a apro-
bar el Convenio de Uso y Custodia N e 12.546 celebrado entre la
Municipalidad y la Asociación Civil Nuria TDF, para la creación del
Jardín Botánico Ushuaia.

• 1247/2018: Decreto Municipal N 12 1722/2018 que aprueba los
contratos de comodato N g 12827 y 12828, celebrados entre la
Municipalidad de Ushuaia y la Asociación de Propietariosde Taxi de
Ushuaia con el objeto de dar en cesión de uso las infraestructuras
denominadas "Parada de Taxi N 2 1" y "Parada de Taxi N 9 2", para
su correspondiente ratificación.

• 1278/2018: Proyecto de Ordenanza referente a la creación de la
Reserva Natural Urbana María del Rosario López Alvarad

Preside: Concejal Juan Carlos Pino

Para una buona cludad, un buon Concolo
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"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

Concejo Deliberante
de Cc Ciudad de Vshuaia
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AUDIENCIA PÚBLICA

20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

En la ciudad de Ushuaia, a los 20 días del mes de noviembre del año 2018, siendo la hora
10:00, se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a
la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y
reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la
fecha mediante Decreto P.C.D. N° 103/2018, con la presidencia a cargo del concejal Juan
Carlos PINO y con la secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER y con el objeto
de poner a consideración las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la primer
parte de la Novena Sesión Ordinaria de fecha 7 de noviembre de 2018, ingresadas
mediante asuntos:
• asunto 1126/2018: Decreto Municipal N° 1600/2018 referente a aprobar el Convenio de
Uso y Custodia N° 12.546 celebrado entre la Municipalidad y la Asociación Civil Nuria
TDF, para la creación del Jardín Botánico Ushuaia. 	
• asunto 1247/2018: Decreto Municipal N°1722/2018 que aprueba los contratos de
comodato N° 12827 y 12828, celebrados entre la Municipalidad de Ushuaia y la
Asociación de Propietarios de Taxi de Ushuaia con el objeto de dar en cesión de uso las
infraestructuras denominadas "Parada de Taxi N° 1" y "Parada de Taxi N° 2", para su
correspondiente ratificación. 	
• asunto 1278/2018: Proyecto de Ordenanza referente a la creación de la Reserva Natural
Urbana María del Rosario López Alvarado. 	

El concejal PINO hace uso de la palabra y da la bienvenida a los presentes y solicita que
por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria. 	
Por el asunto 1126/2018 se encuentran presentes los señores Lucas SOBRAL, Horacio
Artemio SAUCO, Estela CAIPILLAN quienes no realizan ponencias.. 	
Por los asuntos 1247/18 y 1278/18 no se encuentran interesados. 	
Siendo la hora 	 :30, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia Pública.
Firman I pie I s prertes.

IL "Las
ble Debate

COIICEJO DELIBERANTE USHUA

criTinas, Geo;ias andwich del Sur, son y serán Argentinas"
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